
Número 3. Jueves 3 de Enero. 
Año de 1861 

(ID 

ai 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVEKTKNClA OFICIAL. 

U s leyes órdenes j anuncios que hayan-le in
jertarse en I O S B O L K T I S E S O F I C I A L E S se han de man
dar al Gem Políco respectivo, por cuyo conduelo 
ee pasarán á IOA Editores d6 los mencionados pe* 
tl^ücos—(Real orden de G de Abril de i USO;. 

bC P U B L I C A 

I 

TODOS LOS DÍAS, ESCF.I» f O LOS DOMINGO». 

Precio de «tuoríoíoo.—Hn esta capital, lie7ad.i „ domicilio, 10 rs. men-
íoáies anticipados; fuera de cha 1 4 rs. el roes; 3G el trimestre; 72 el se
mestre, y 144 por un año.—Se admiten sascricione* ro Madrid er. Ins oficinas 
del B O L K T I M , calle de lal'uebla, número {y, ctiárto rujo.— Fuera de 
esta capiul, directamente por medio de CKrta* hl Editor, con inclusión det 
Importe del tiempo'del abrumen sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA E!">irüUlA(. 

Las disposiciones de las Autoridades «s.er-to la* 
que sean á instancia de parle no ponre, se inserte-
rán oflcialmi»nte: asimismo cualquier r.nunc-io con
cerniente al servicio nacional, que dimane de los 
mismas; pero los de interés particK¡,;i pagarán ru 
inserción. 
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r/ i t fMERASl-XOON. • 
P A R T E O F I C I A L . 

ciembre de mil ochocientos seser.la.— j 
Eslá rubricado do la Real m a n o . - El Pré<« 
siJenle del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios gnarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta cófle sin novedad en su 
importante salad. 

REALES DECRETOS. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Guadalajara a don Rufo de 
Negro, que desempeña igual cargo en la 
de Lérida. 

Dado en Palacio á veintiséis de di* 
ciembre de ' mil ochocientos sesenta.— 
Está rubrica Jo de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo do Minislros, Leopoldo 
O'Donnell. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
lros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Lérida á don Manuel de 
Podio y Valero, que desempeña igual 
cargo én la de Cuenca. 

Dado en Palacio á veintiséis de di
ciembre de mil ochocientos seseata .— 
Eslá rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Minislros, Leopoldo 
O'Donnell. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
lros, 

Vengo en nombrar Gobernador de ia 
provincia de Cuenca á don Juan Barragán, 
que desempeña igual cargo en la do Ba
dajoz. 

Dado en Palacio ú veintiséis de di
ciembre de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Badajoz á do • Gregorio 
Suarez, ex-Diputado á Corles y Otícial 
cesante del Ministerio de la Gobernacioa. 

Dado en Palacio á veintiséis de di-

Estadística. 

Excmo. señor: En virtud del concur
so celebrado para la provisión de tres 
plazas de Inspectores provinciales de 
Estadística que se hallaban vacantes y de
bían recaer en empleados cesantes dé las 
carreras civiles, y en vista de las propues
tas forma las por el Tribunal de censura 
de la Comisión central, S. M. la Reina 
(que Dios guarde) se ha servido nombrar 
para aquellas plazas á don Bernabé López 
Bago y don Francisco Navarro, Goberna
dores que han sido de provincia, y á don 
Enrique Antonio Berro, Intendente hono
rario, Gefede la Comisión de Esladislica 
de Barcelona, y Administrador principal 
de Hacienda publica que ha sido de varias 
provincias. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. E . muchos años. Ma
drid 15 de diciembre de 1860.—O'Don
nell.—Señor Vicepresidente do la Comi
sión de Estadística general del Reino. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección del personal. 

Excmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Capilan general del depar
tamento de Cádiz, y con el dictamen do 
ésa Junta consultiva, espreso en carta de 
V. E. núm. 1751 de 0 del corrientes mes; 
y atendiendo la Reina (Qj D. G.) al in
significante número de matriculados y de 
embarcaciones de pesca con que cuenta el 
dislrilo marítimo de Salobreña, ha venido 
en disponer su supresión, disponiendo que 
se incorpore al dé Motril. 

Lo digo á V. E . de orden de S. M. 

Bara conocimiento de esa Corporación, 
íes guarde á V. E. muchos años. ,Ma-

drtil 28 de diciembre de 1860.—Zavala. 
—Sr . Presidente de la Junta consultiva 
de la'Armada. 

Excmo. Sr. : La Reina (Q D. G.), 
de acuerdo con lo manifestado por el Di
rector del cuerpo de Sanidad de la A mia
da, se ha servido declarar, en anología 
con lo que se practica jn las demás de
pendencias de la Armada, que no esté 
sujeta ú tiempo fiio la duración del cargo 
de Secretario de la Dirección del ramo, 
considerándose reformado e t este sentido 
el art. 18, cap. 2.* del reglamento vi
gente del cuerpo. 

Dígolo á V. E. de Real orden para 
conocimiento de esa corporación. Dios 
guardo á V. E . muchos años. Madrid 2o 
de diciembre de 1860.—Zavala.—Señor 
Presidente de b Junta consultiva de la 
Armada. 

Excmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de la Junta de gobierne del Co
legio naval que V. E. trasmito y apoya 
en carta núm. 1991 de 18 del corriente, y 
atendiendo á que la frecuente variación de 
profesores de idiomas de dicho estableci
miento, la dimisión aceptada de uno de 
ellos y el fallecimiento de clro han impe
dido á los aspirantes adquirir en dichas 
materias el tolal de instrucción necesaria, 
ha tenido á bien la Reina (Q. D. G ) re
solver que aquello- de los espreyados j ó 
venes que en los últimos exámenes se
mestrales hayan ganado en la materia 
principal, pasen al estudio de la inmedia
ta , aun cuando no hayan merecido en 
idiomas censura de aprobación, si bien 
quedarán obligados durante el próximo 
semesire á asistir á las clases de francés é 
inglés. 

Dígolo á V. E . de Real órJen para su 
noticia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchosartos. Madrid 25'de di
ciembre de 1860.—Zavala.—Sr. Capitán 
general del departamento de Marina de 
Cádiz. 

Dirección de Matriculas. 

Excmo. Sr. : He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de la caria de V. E. nú
mero 1472, de 19 de setiembre último, 
en la que, con motivo de haber recurrido 
á su autoridad Juan Antonio del Rivero y 
Francisco Ramírez, naturales de Manila, 
lamentándose de haberles prohibido ocu
parse en las f.ienas'de mar, dejándolos su 
midos en la miseria por no conocer otra 
profesión ni oficio, propone, que como 
niidida 'general, se conceda permiso por 
un año á los individuos de esta clase para 
ejercitarse en la pesca y faenas de puerto, 
siempre que por desarmo de un buque, 
naufragio, cntermedad ú otra desgracia 
de familia , ac:editada en debida forma, 
quedasen desembarcados;enteradas. M . , 
y atendiendo á que los marineros natura
les de las islas Filipinas son dignos de to
da protección por los servicios que pres 
tan en los buques del Estado y del co
mercio en aquellas importantes posesiones, 
de conformidad con lo opinado por la Jun
ta consultiva de la Armada, se ha digna
do resolver que á los espresados indivi-

dúos Juan Antonio del Rivero y Francisco 
Ramírez se les permita ejercitarse l ibre- " 
mente en las industrias de mar como á los 
matriculados , á fin de que puedan aten
der á su subsistencia; y que esta soberana 
determinación sea es tensiva á todos los de 
la misma clase que se encuentren en su 
caso y presión los séfvicloá á que les-des-
tina la Real orden circular de 18 de agos
to del présenle ano, haciéndose así noto
rio en la Armada para su cumplimiento. 

Lo que de Real orden digo á V. E . á 
los propios efectos y como resultado de su ' 
cilada propuesta. Dios ;;uanle á V. fit 
muchos años. Madrid 2 i de diciembre de 
1860.—Zavala.—Sr. Capital) general da 
Marina del departamento de Cádiz. 

He dado cuenta á la Reina (O. D. G.) 
de la instancia promovida por los arrenda
tarios de las almadrabas de Cala Punta, 
Tabarca y Colomerel, en la provincia de 
Alicante, solicitando se reforme el artícu
lo 16 del reglamento do las pesqueras d t 
Levante , estableciéndose que se calen 
desde l ." de enero de cada año en vez de 
verificarlo en I." de febrero, como se 
previene en aquel precepto; enterada So 
Magestad, asi como de los informes emiti
dos en el particular, y convencida de los 
perjuicios que con el tiempo pudiera pro
ducir semejante concesión, sobre el que 
ya esperimenlaii los pescadores por la e s 
casez que hace años se yíene nLservando 
del importante artículo de la pesca , que 
puede considerarse de primera necesidod 
en los puertos, ha tenido a bien desestimar 
dicha solicitud y resolver al propio tiempo 
se cumpla lo prevenido) en el mencionado 
articulo 16 del reglamento de las e spesa 
das pesqueras. 

Lo que do Real orden digo á V. E. 
para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
26 do diciembre de 1860 —Zavala.—Se
ñor Capilan general de Marina del depar
tamento de Cartagena. 

Excmo. Sr. : He dado cuenta á S . M . 
del espediente formado en este Ministerio 
á consecuencia de la comunicación del 
Cóusul general de España en Londres, 
que V, E. traslada en Real orden de 11 
de octubre último, referente al ausilio 
prestado por el Capilan y tripulantes de 
la goleta inglesa Vfctceme, a los Máufra* 
gos de una lancha pescadora zozobrada 
en las aguas de Lequeilio el 29 de julio 
anterior, así como también de la carta del 
Capitán general del departamento d t Fer 
rol de 8 de agosto y de la sumaria for
mada en averiguación de las hechos p t r 



.6 mmbV. 
U Comandancia de Marina de San Sobas-
lian: enterada S. M., y de conformidad 
cnn lo opinado por la Junta consultiva de 
la Armada sobre el particular\ha venido en 
©oncedtráMr. George Wrigh, Capitán de la 
goleta W#/c*m*, del puerto deGoole, en el 
condado de York, la medalla de honor de 
oro creada para estos servicios, asimismo 
que la de plata á los tripulantes de la mis
ma , Charles Ayrey James Uolmes, una y 
olraicomo un público teslimoniodesu Real 
aprecio por el servicio humanitario que 
prestaron salvando bajo un duro temporal 
cinco individuos que sobrevivieron al nau
fragio de la lancha Magdalena, de Her
oico, merced a los esfuerzos del Capitán 
Wril igl , forzando durante siete horas la 
goleta, y á la abnegación de A y re y II ol
mos , que se embarcaron en un bote para 
recoger los náufragos, convencidos de 
que Ta goleta no poüia atracarlos antes de 
cerrar la noche. 

De Ueal orden lo digo á Y. E. á los 
efectos que juzgue oportunos por ese Mi
nisterio de su digno cargo, quedando en 
remitirle las medallas de referencia. Dios 
guarde á Y. E. muchos anos. Madrid 28 
de diciembre de 1800.—Juan de Zavala. 
—Seíior Ministro de lisiado. 

Circular. 

Excmo. Sr.: Necesitándose en esta 
Superioridad una relación exacta de 
todos los prácticos denúmero, supernume
rarios y amarra ••Jures que existen en la 
actualidad en ca la uno de los puertos de 
la comprensión de ese deparlamento, dis
pondrá Y. E. que á la mayor brevedad 
posible se remita á este Ministerio. 
> * ü e Ueal orden lo digo á V. E. á ¡os 

efectos prevenidos. Dios guarde á Y. E. 
muchos anos. Madrid 2 8 de diciembre 
de 1860.—Zavala.—Sertor Capitán ge
neral de Marina del d-jparlamenlo de 

DMVWIO/I de artillería i Infantería de 
M'trina. 

Excmo. Sr . : Debiendo adoptarse d e 
finitivamente la artillería rayada en los 
buques de guerra de nuestra marina, y 
conviniendo hacer un estudio detenido de 
los montajes mas adecuados á esa clase 
de piezas, la Reina (Q. D. G.) se ha dig
nado facultar á V. E. para que províden-
cié cuanto crea conducente al objeto de 
que se faciliten á la Junta superior facul
tativa del Estado Mayor de Artillería de 
la Arma ia todos los ausilios que reclame 
para llevar á cabo el dicho estudio y las 
esperiencias necesarias, con la amplitud 
que exige tan interesante objeto. 

Lo qué digo á Y. K. de Ueal orden 
para los efectos oportunos Dios guarde 
a Y. K. muchos anos. Madrid 2 2 de di
ciembre de 1860.— Zavala.—Señor C a 
pitán general de Marina de ldepi r tamento 
de Cádiz. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

Obra$ pública*. 

l imo, seflor: Conformándose S. M. la 
Reina (Q. D. G.) con lo propuesto por 
esa Dirección y con el parecer de la Junta 
consultiva de Caminos, Conales y Puertos, 
lia tenido á bien autorizar á «Ion Juan José 
Uceda para que, salvo el derecho de pro
piedad, y sin perjuicio de tercero, pueda 
establecer sobre el rio Guadalimar una 
barca para el servicio del molino harinero 
que posee en el termine de Sahtisléban 

del Puerto, provincia de Jaén; en la in
teligencia de que por esta autorización no 
se faculta al interesado para oponerse al 
establecimiento de otras barcas, ni se le 
concede derecho a reclamar indemnización 
eu el caso de que fuese necesario suprimir 
la suya por motivos d a conveoicncia pu
blica . 

De Real orden lo comunico a Y. 1. 
para su conocimiento y efectos corres* 
pondientes. Dios guarde á V , I . muchos 
anos. Madrid 24 de diciembre de 1860.— 
Corvera.—Señor Director general de 
Obras públicas. 

limo, sedor: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, S. M. 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien au
torizar á don Gerónimo Yidál y don Her
nán lino Sauchez para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
puedan practicar investigaciones con ob
jeto de iluminar aguas en la sierra de 
Espufla y sitio llamado Cueva-luenga, tér
mino de Albania, provincia de Murcia; de 
cuyas aguas, si fuesen encontradas, po
drán disponer á perpetuidad los con
cesionarios, con arreglo á lo prescrito en 
el art . 27 del Real decreto de 20 de abril 
próximo pasado. 

De Real orden Índigo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 
de diciembre de 1860.—Corvera.—Señor 
Director general de Obras públicas. 

limo, señor: Do conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general en el 
espediente promovido por don Luis Pío 
Martínez y Martínez, S. M. la Reina ( | ue 
Dios guarde) ba tenido á bien autorizar á 
diebo interesado para que, salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, practique investigaciones con objeto 
de iluminar aguas en la rambla del Berro 
y terrenos adyacentes, conocidos con el 
ñomürcjde Cabezuelas, termino dcTolana, 
en la provincia de Murcia; de cuyas 
aguas, si fuesen encontradas, podrá dis
poner á perpetuidad el concesionario, al 
tenor do lo prescrito en el art . 2 7 del 
Real decreto de iO de abril último. 

Do Real orden lo comunico á Y. 1. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 24 de diciembre de 1861).— 
Corvera.—Señor Director general de 
Obras públicas. 

limo, señor: Accediendo S. M. la Rei
na (Q. D. G.) á lo solicitado por don José 
Mas y Ctoiet, vecino de e?la corle, ha re
suello autorizarle para que practique en 
el término de un año los estudios de uu 
proyecto para abastecer de aguas potables 
á los pueblos de San Ginés üe Hurla, Sao 
Gervasio, Sarria y Gracia, aprovechando 
los torreules llamados Rintorl, Gaballichs 
y Colobrés, eu los términos de Junqueras 
y Senmeuut, provincia de Barcelona; en 
la inteligencia de que por esta autoriza
ción no adquiere el recurrente derecho a l 
guno á la concesión delinitiva de la obra, 
si no se eslima conveniente, ni á ind io
nización de ningún género por los traba
jos que practique. 

De Ueal orden lo digo á Y. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde a Y. 1. muchos años. Madrid 
27 de diciembre de 1860.—Corvera.— 
Señor Director general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

8 0 8 I E R N 0 OE LA P R O V I N C I A DE 

M O R I D . 

Sección de Fomente.—'Circular. 

En el número 56 del Boletín Oficial 
de la provincia, correspondiente al día '6 
de marzo del año prójimo pasado, se in
sertó la circular siguiente: 

«Al publicar en el Boletín Oficial cor
respondiente al dia 3 de enero de este 
año, el Reglamento para el régimen de las 
Secciones de Fomento, hice algunas ad
vertencias con el objeto de facilitar el des
pacho de los espedientes que se aglomeran 
en este Gobierno deprovincia, y conservar 
el buen orden tan necesario en toda depen
dencia. Se publico también la distribución 
entre los distintos negociados de los tra
bajos que tiene á su cargo la Sección de 
Fomento. 

Esto no obstante, observo con senti
miento que es muy frecuente la inobser
vancia de loque advertí, y que se desco
nocen las materias en que entiende la Sec
ción, y las que abraza cada Negociado, 
producido de este modo en el despacho 
diario gran complicación, inconveniente 
para el servicio, y perjudicial á los par
ticulares. 

Me veo, pues , precisado'á publicar de 
nuevo las mencionadas advertencias y 
distribución de trabajos, encargando muy 
particularmente su mas exacto cumpli
miento, tanto á les Ayuntamientos cómo 
á los demás dependientes de mi autoridad, 
tanto á las Corporaciones, como á los par
ticulares. 

Madrid 5 de marzo de 1860. - E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Advertencia? que se citan* 

I .* No se usará en documento alguno 
oficial el papel continuo, y sí solo el ela
borado por otros métodos, cumpliendo de 
este moda lo que prescribe la Real orden 
de 5 de julio de 1846. 

2 / Tanto las Autoridades como las 
Corporaciones dependientes de esle Go
bierno y las particulares, cuidarán de 
usar en sus escritos el papel sellado cor
respondiente, con arreglo al Reol decrelo 
de 8 de agosto de 1851 y Reales órdenes 
posteriores. 

3 / En todas las comunicaciones y de-
mas documentos, se espresará con clari
dad cuanto se quiera esponer; procurando 

3ue se venga fácilmente en conocimiento 
e la cuestión, cusa ú objeto de que se 

trate. 
Se indicarán ademas las señas del do

micilio de los interesados, á liu de que 
puedan comunícáaseles las resoluciones. 

4.* Para cada asunto, cosa ó cuestión, 
se dirigirá instancia 6 comunicación sepa
rada; mucho mas si corresponden a dis • 
tinto negociado: nunca se mezclarán en un 
solo escrito negocios diferentes. 

5.* Al margen de todo docu:aenlo se 
espresará precisamente la Sección y el Ne
gociado á que corresponde, haciendo ade
mas una ligera indicación del asunto de 
que se trate. 

6.* En el sobre que lo cierre, y en el 
punto mas elevado, se pondrán estas le 
tras 6'. N. de F.f que signilican Servicio 
Nacional de Fomento, á lin de que desde 
luego se sepa á qué Sección pertenece el 
escrito que couliene. 

7." Los sobres con que se cierren los 
docuineutos, deberán no formar parle de 
los mismos, sino que para el sóbrese usa
r á siempre papel separado. 

IMütr lbnc ioa entre los d i s t in to» n e g o 
ciado»*, d e lo* trabajo» q u e t i e n e ó 
«•«"jo la S e c c i ó n de F o m e n t o . 

(jefe de la Sección. 

Todos los trabajos que le conlia el r e -
J glamento. 

negociado i . - —Obras públieas. 

Comprende: 
Carreteras de primero, segundo y ter

cer orden. Portazgos, pontazgos y barcajes. 
Ferro-carriles. Policía de lo* mismos. Toda 
clase de vias de comunicación. Puerto9 y 
faro9. Valizas y Royas. Construcciones c i -
viviles dependientes del Ministerio de 
¿órnenlo. R Í O S , Canales y aprovechamiento 
de aguas en la parle relativa á obras . 
Poníanos en cuanto á su desecación, ln* 
9erciones y estadística en lo relativo á los 
asuntos del negociado . s. 

Negociado 2.*—Montes. 

Comprende. 
Aprovechamientos leñosos y sus con . 

vertidos; cortezas, bellotera, piñón y de-
mas semillas arbóreas. Esparto, caza y 

{íesea, y pastos en terrenos forestales y en 
os no roturados, exentos de la desamorli» 

z ación. 
Plantaciones, deslindes, roturaciones 

y permutas de dichos terrenos y de los de 
dominio particular en la parle que confron
ta con aquellos. 

Reclamaciones sobre exención de ven
ta de terrenos forestales ó no roturados, 
cuando la exención se funda en las espe
cies arbóreas aue radican en ellos ó por 
razones cosmológicas; no cuando se funda 
en otras razones. Guardería de montes de 
dominio público. 

Inserciones y estadística de todo lo re
feren le á lo espresado. 

Negociado 5 .*— Versonal.—Sociedades. 
Industria.— Comercio.— Xgricullura y 

Ganadería. 

Comprende: 
Todo lo referente al personal depen

diente del Ministerio de Fomento. Mate
rial de las Secciones. 

Sociedades mercantiles por acciones y 
las que seespresan en el Código de Comer
cio. 

Industria, Privilegios, Fábricas, Ar
tes, Manufacturas, Fieles contratas, Fe 
rias y mercados. 

Comercio en general.—Trlbuual de 
Comercio.—Bolsa con todas 6U3 (lepen* 
dencias.-Cotización de efectos públicos. 
—Toma de razón de las Escrituras entra 
Comerciantes.—Matrícula de Comercian* 
les. 

Precios medios de los artículos de pri
mera necesidad.—Importación y esporta-
cion de los mismos. 

Agricul tura.—Junta provincial de 
Agricultura, Industria y Comercio.—^Po
licía rural.—Industria agrícola, caballar 
y pecuaria.—Riegos y aprovechamientos 
de aguas en cuanto á su uso y distribu
ción. 

Ganadería.—Servidumbres pastoriles. 
—Asociación general de ganaderos. 

Inserciones y estadística en los asuntos 
referentes al negociado. 

Negociado i.*—Minas. 

Comprende: 
Todo lo referente á los espedientes de 

registros de minas, denuncios, ampliación 
de pertenencias, concesión de demasías de 
terreno, y autorización para investigar, 
ya léñenos, ya por medio de galerías ge» 
nerales. 

Sociedades especiales mineras. 
Inserción y estadística en todo lo re 

ferente a esle negociado. 

Negociado 5."—Instrucción pública. 

Comprende: 
Creación y arreglo de escuetas. 
Personal de escuelas. 
Quejas contra los profesores, y de loa 



profesores. Material de escuelas, ProvU 
¡ion de locales para escuelas, y de habitar-
eiones para los maestros. Provisión' ¿fe 
menaje y enseres para las escuelas. Do* 
tacíones de los profesores y sus reclama^ 
•iones á ellas referentes. 

Todo lo relativo á los establecimientos 
de enseñanza. Juntas provinciales y loca
les de instrucción pública.'Comisión regia 
de instrucción primaria. Revisores de le -
tras. Recomendación de obras cientiGcas 
y literarias. Propiedad literaria. Socieda» 
des científicas y literarias. Academias y 
Museos. Mooumenlos artísticos e'bisturí* 
tos . 'Arcbi vos y BibliotecasrDéscúbrimieh* 
tos arqueológicos. 

, Inserciones y estadística en lo referen* 
te alnegociado. 

Madrid 51 de diciembre de i¡8$9.— 
Yega de Armíjo.» 

Lo que he dispuesto se inserte nueva
mente en el Boletín Oficial de la provin
cia, para que llegue á noticia de todos 
mis administrados; en la inteligencia de 
que no se dará curso á escrito alguno que 
no se produzca en la forma espresada. 

Madrid i . ' de enero de 1861.—El 
«Marqués de la Vega de Annijo. 

A fin de que no pueda alegarse igno
rancia sobre las disposiciones de la Real 
orden de o de julio de 134b* que se cita, 
i e inserta á continuación. 

Real orden de 5 de julio de 1846 que se 

cita anteriormente. 

Ha llamado la atención de la Reina 
(Q. D. G.) el frecuente uso qae se hace 
del papel del sistema continuo ó de cilin
dros, no obstante que para actos oficíalos, 
por no haberse perfeccionado hasta ahora 
su1 fabricación, ofrece inconvenientes que 
no compensan su menor costo, buen a s 
pecto y otras cualidades que- se consideran 
secundarias en los escritos que (jebeo con
servarse archivados. La Junta encargada 
de calificar los productos d- industria, por 
resultado del examen que hizo para la ú l 
tima esposicion, denunció varios defectos 
de este papel con deseo de remediarlos, y 
algunos encargados de los archivos han 
elevado exposiciones en solicitud de que no 
•e usen en documentos oficiales, por care
cer de resistencia al atado de los legajos, 
al roce, por ligero que sea, y aun á los 
dobleces y arrugas indispensables ; de tal 
manera que según sus observaciones, se 
ven desaparecer, con irreparable perjui
cio del Estad-», documentos de reciente 
fecha, mientras los antiguos se mantienen 
en buen estado por reunir todas las C O N ? 

dicioues necesarias para su conservación, 
á pesar de que la procedencia de muchos 
es de remolas épocas. S. M. la Reina, lo* 
mando en consideración estas man ¡testacio
nes, se Indignado resolver que mientras 
el papel llamadoconlinuo no reciba las me* 
joras que reclama su actual fabricación, y 
no desaparezcan los defectos ligeramente in
dicados, que impiden su uso en espedien
te* y documentos públicos y oficiales que 
deben trasmitirse á la posteridad, cesen 
de emplearlo en estos y en la correspon
dencia de este Ministerio, y que para unos 
y otros se sirvan del elaborado por otros 
métodos de que antes se hacia uso y han 
gontil uado haciéndolo algunas oficinas con 
utilidad del listado y de los particulares, 
interesados en la conservación de los e s 
critos que se resguardan en los archivos al 
qiidado de empleados del Gobierno. De 
Real orden lo digo á Y. S. para su inteli
gencia, la de las dependencias de su cargo 
y demás efectos correspondientes a su . 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 5 de julio de 1846.—Pidat. 
—Sr . Gefe político de Málaga. 
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Q U I M A SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I O . N M I X C I P A L D E P R O P I E D A D E S 1 

D E R E C H O S D E L ISTADO D É L A FIlOVINCIA O B 

M A D R I D . 

La Dirección general de Propiedades y 
Derechosdel Estado, en circular de 27 de no--
viembre último, y «i fin de impulsar el cobro 
de rentas por bienes nacionales, recuerda el 
cumplimiento de las diferentes prevenciones 
comunicadas al efecto, y muy particular
mente los artículos 164 y 165 déla Real tas» 
truccion de 5 i de mayo de i >oo, conforme a 
los cuales, después que pase el plazo y los 
avisos que los mismos determinan para los 
compradores de fincas, debe embargarse 
á los deudores y venderse los bienes muer-
bles é inmue les de mas pronta salida, j 
caso de no tenerlos, incautarse esta Admi
nistración de las fincas que les vendió ei 
Estado, declarándolas en quiebra y subas* 
tándolas de nuevo. 

Por lo tanto, y como ademas del deber 

3ii»'-; pesa sobre mi, de gestionar el cobro 
e esta clase de vencimientos en los plazos 

de instrucción, se me declara por la citada 
circular responsable al pago del 6 por 100 
<me debe percibir el Tesoro según el a r 
ticulo 15 de la ley de contabilidad de 20 
de febrero de 18aO, si dentro de los % 
meses siguientes á cada vencimiento no 
resulla satisfecho su importe, la Admi
nistración va á redoblar, si cabe, mai 
exactitud y eficacia para obtener el resul
tado consiguiente. 

Entre las medidas adoptadas, y con 
objeto también de evitar la repetición de 
las desagradables cuestioues ocurridas di
ferentes veces por sostener algunossugetos 
no haber recibido los avisos'conminatorios 
deinstruccionque se dejaron en sus habita
ciones, he dispuesto que á contar desde el 
primero del próximo enero, los referidos 
avisos lleven un talón, donde les dependien
tes de esta Administración solicitarán de 
los responsables a l pago, desusapoderadós 
ó administradores ó de cualquier indivi
duo de su familia, que firmen su recibo. 
Y para el caso de que algún interesado, 
desconociendo »| motivo fundado de tal me
dida, se niegue á entregar al comisionado 
el talón, autorizando coa su firma el reci
bí correspondiente, he acordado también 
que sin perjuicio de dejarle la papeleta, se 
le cite por los periódicos oficiales, para 
que nunca pueda alegar que no se le noti
ficó su obligación al pago antes do apre
miarle. 

Con este motivo, recomiendo tamhiei 
á los rediraentes de censos y á cuantos es* 
tan obligados á satisfacer en estas oficinas 
rentas de fincas y réditos de censos, que 
se presenten al pago en los vencimientos 
respectivos, y que al recibir los avisos en 
la forma referida, devuelvan firmado el 
talón al comisionado que se lo entregue. 

Madrid 26 de diciembre de IbüO.— 
Rafael Gelabert y Dore. 

SESTA SUCCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Jusijado de primera instancia del distrito 
de las Vtstillas. 

En virtud de providencia del S r . Juei 
de primera instancia del distrito de las 
Vistillas de esta corle, se cita, llama y 
emplaza por término de treinta dias, con* 
lados desde e tU fecha, á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes 
que constituyen el Patronato Real de La
gos, fundado en el convento de Santa Úr
sula de Alcalá de Henares por los testa
mentarios del licenciado don Hernando de 
los Rios Coronel, en 4 de julio de 1634, 
por escritura otorgada aute el Escribano 
heal don Gerónimo Rosendi, para qu t 
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dentro do dicho plazo acudan al referido 
Juzgado y Escribanía de número de don 
Francisco Montoya & deducir e ;

: de que se 
crean, osislidos, bajo apercibimiento do 
que trascurrido sin nacerlo les pirará el 
perjuicio que hiva lugar. 

Madrid 24 do diciembre de 18GO.— 
Francisco Montova*—2. 

tfl'ARDIA C I V I L V E T E R A N A D E M A D R I D . 

' El día 5 del mes actual, h las tres de' I 
su tarde, se venden en pública subasta dos 1 

del Ayuntamiento por término de C ém 
para oir de agravios. 

El Álamo 27 do diciembre de loou. 
—El Alcalde constitucional, Juan Ortega. 

AlcuUia constitucional de Moraleja de En-
medio y la Mayor, 

VA amillaramicilo que ha de servir do 
base al repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa, perteneciente al 
próximo ano de 1861, se halla concluido 
y espueslo al público en la Secretaria de 
Ayuntamiento de ella por término de 6 
dias, á conlar desde el de la fecha, 1 

Entrado por las puertas en el día de 
hoy. 

1828 
422 

1571 
10 i 

489 

fanecas de trigo. 
arrobas de harina de Id. 
arrobas de carben. 
vacas que componen 44.508 j 

libras de peso. 
carneros que hacen 10.847 li

bras de peso. 

postor. 
Madrid 1. ' de enejo de 1861.—El 

Coronel primer gere, Marceliano Alvaro? 
Fernaudez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Moraleja de Enmedio y la Mayor 2 5 
de diciembre de 1800.—Ángel Esteban 
Zazo. , 

I J b J 3 

Alcaldía constitucional de Corpa. 

Alcaldía constitucional de ülcobendat, 
il\ Ayuntamiento constitucional de es* 

El rébaríimteni - l a v i l , a » c o p e l í , n P r e p a r a r v subsanar 

dclnmuidílíN oñu V ''L ' ^"Inbi ic iou una .-juivocación ocurrida en el segundo 
disrTnmncim »V fP C 7 a d e c s U i reiftalu(iü , o s d e r e c h o s

 Y venta esclusiva 
¡l 0,? 1^!^ 1' S W a concluido y es- al por menor del ramo de aceite de esta puesto al público en la secretaria de osle 

Ayuntamiento por término de seis dias, en 
ciíya época los contribuyentes podrán 
inspeccionar sus respectivas cuotas y de 
cir de agravios el que asi se cica, pues 
espirado este plazo nu se oirá reclamación 
alguna. 

Corpa 51 de diciembre de i «60. 

Alcaldía constitucional de Masenfria. 

VA repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de i sle 
distrito municipal, se halla concluido y 
espueslo al público en la secretaria de es
to Ayuntamiento por término de seis dias, 
§n cuya época los contribuyentes podrán 
inspeccionar sus respectivas cuotas y de
cir de agrrviós el que asi se crea, pues 
espirado este plazo no se oirá reclamación 
alguna. 

Uascafría 51 de diciembre de 1800. 

Alcaidía constitucional de Villar del Olmo. 

VA repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo \ ganadería de esto 
distrito municipal, se halla concluido y 
espueslo al público en la secretaria de 
este Ayuntamiento por término de cuatro 
dias, en cuya época los contribuyentes 
podrán inspeccionar sus respectivas cuo
tas y decir de agravios el que asi se crea, 
pues espirado este plazo no se oirá recla
mación alguna. 

Villar del Olmo 51 de diciembre de 
1860 . 

Alcaldía constitucional de Villamantilla. 

El.repartimiento de la contribncionde 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
distrito municipal, se halla concluido y 
espuesto al público eo la secretaría, do 
este Ayuntamiento por termino de ocho 
dias, en cuya época los contribuyentes 
podrán inspeccionar sus respectivas cuo
tas y decir de agravios el que asi se crea, 
pues espirado este plazo no se oirá re
clamación alguna. 

Vi 1 lamantilla 50 de diciembre de 1860. 

' Alcaldia constitucional de El Álamo. 

VA repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa de El Álamo para 
el ano próximo de 1861, está terminado 
y de manifiesto al público en la Secretaria 

dicta villa; paraelano venidero de 1861, 
ha acordado celebrar un remate estraor-
'iiuario, con.o continuación de aquel, en el 
domingo ¡,róximn (i de enero, de once á 
doce de su mañana, en las casas consisto-
ríales, cu el cual se admitirán mejoras 
cn'baja d é l o s precios de 2 2 cuartos libra 
de aceite en los meses do enero y febrero 
y a 2 í en ¡os restantes, que fueron los mas 
ventajosos en el citado segundo remate. 

Lo (pie se anuncia para conocimiento 
del público. 

Alcobendas 51 dedíciembre de 1860. 
—El Alcalde constitucional, Vicente Al
várez. 

Alcaldía constitucional de San Martin de 
la Sega. 

VA repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
distrito municipal, se halla concluido y 
espueslo al público en laSecretería de es
te Ayuntamiento, por término de cuatro 
(iias, en cuya época los contribuyentes po* 
drán inspeccionar sus respectivas cuolasy 
decir de agravio el que asi se crea, pues 
espirado este plazo no se oirá reclamación 
alguna. 

Sin Martin de la Vega 29 dedíciembre 
de 1860.—Kl Alcalde, Nicanor Sevilla. 

V recios de articules al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 42 á 47 rs . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 2 0 cuartos li
bra. 

Ídem de ternera, de 66 á 7d r s . arrobe 
y de 54 á 42 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos l i 
bra. 

Tocino añe jo , de 70 á 72 rs . arroba, 
• de 26 á 28 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 24 cuartos libra. 
[ Id. en canal, de 62 l j2 á 65 rs. arroba. 

Lomo, de 50 á 34 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 106 r s . arroba, y de 

5 8 4 . 4 6 cuartos libra. 
Aceite, de 79 á 82 reales arroba, y de 24 

á 26 cuartos libra. 
Vino, de 54 á 40 rs . arroba, y de '10 á 

12 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 54 á 44 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, u c ¿4 á 26 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 55 á 57 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 22 rs. arroba, y de 8 

á 9 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 04 á 68 rs . arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas , de 4 1|2 á 6 r s . arroba, y de 

2 1|2 a 5 cuartos libra. 

Xlcaldia constitucional de La Aceveda. 

Se halla concluido y espuesto al públi
co en la Secretaria de "Ayuntamiento, por 
espacio de ocho dias, á contar desde el 
dia siguiente á su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia, el amillara-
miento de riqueza que ha de servir de ba
se en este pueblo paia la derrama territo
rial del aflo de 1 8 6 1 , en cuyo plazo todos 
los contribuyentes, tanto vecinos como fo
rasteros, pueden hacer las reclamaciones 
que crean oportunas, bajo apercibimiento 
que pasado sin verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

La Aceveda 2G de diciembre de 1860. 
—El Alcalde, Jorge Cabida.—Per suman-
dado, Mariano Ayuso, Secretario. 

K L C . \ L D I A - O O R R E G I I Y I ! E N T C 

M A D R I D . 
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De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
J J precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Precios de granos en 
hoy. 

el mercado de 

Cebada afteja, de 25 1|2 á 25 rs . fang. 
Algarroba, á 51 rs . id. 

Triiio vendida. 
Fanegas. 

17 
22 
60 
56 
84 
57 , . . . . 
4 0 
45 
52 
50 

550 
2 5 
8 0 . 
50 
58 

100 
50 
58 
18 

Trigo vendido 
(Jueduu por vender 

Precio máximo. . 
Ídem mínimo. . 
Ídem medio. . . 

Precios. 
Rs. vn. 
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46 
48 l i2 
48 
46 
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4 7 1 i 2 
47 Ij2 
46 5|4 
46 
49 
48 
49 
50 1|2 
46 l i2 
4 9 1 i 2 
51 
51 
49 Ii2 
48 

1*71 fanegas 
1992 

51 l i2 
46 
48 ,40 

56 
NOTA, 

reales. 
Trigo trechel, 20 fanegas á 

Madrid 1,* de enero de 1860.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 
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E NO ÜF IC I f tL . 

A N U N C I O S . 

Don José .Martin, profesor de Agri
mensura y Aforaje, ofrece sus servicios á 
los Ayuntamientos y particulares; para lo 
que so puede dirigir el que quiera ocu
parle a la calle del Barco, número 20 
piso principal. 

GUIA COMPLETA 

DE REPARTIMIENTOS DE INMUEBLES. 

Contiene todas lus instrucciones necesa
rias para el nombramiento de peritos r e 
partidores, las ternas, actas y oficios á los 
nombrados: nu espedíante de escusas para 
no ser perito-r»:pariidor, y la parte legisla
tiva referente á estos nombramientos; re
partos hechos, con la esplicaciou detenida 
y minuciosa del mod<» de sacar las bases: 
los artículos del Real decreto de 2 3 de 
mayo de 4843 sobre ejecución y aprobacio» 
del repart imient t torraular io de los reci
bos de talón que deben acompañarse con 
los repartos: observaciones que han de te
nerse presentes para hacer los repartimien
tos: modo de eslractar lo que á cada uno 
corresponde de coutribncion por trimestre: 
tablas demostrativas de lo que se pierde 
con el desprecio de 1, 2 , o, 4 y 5 milésimos 
de real por ciento, y el aprovechamiento 
como un céntimo cuando son 6, 7, 8 ó 9 
los milésimos; esplicacion de dichas tablas: 
reclamación de a-ravios, y resúmenes que 
han de acompañarse con ellas; y finalmen
te, 2 1 o l tarifas que empiezan con la de 
un céntimo de real por 100, y concluyen 
con la d e 2 1 rs, y o l céntimos. 

Esta obra (orina un volumen de 412 
páginas en fóliu, buen papel y esmerad* 
impresión! Cuesta, pidiéndola directamente 
al autor, oC rs . , y comprándola en las casse 
de sus corresponsales en provincias, 6U. ' 

Está recomendada su adquisición por 
algunos Sres. GoberuaJores. 

Se bailan de venta en la Administración 
de este periódico, calle de la Puebla , u ú -
mero id, cuarto bajo. 

E D I T O » , | l . JuA.> A X T O K I O i.Ancu. 

Imprenta del mis-no, Puebla nitai. 1 9 , esqui-
na á la Corredera -Baja de San Pablo» 
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